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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N34-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO7 1 2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N34-2O22

Junta Pública de Fallo de L¡citación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N34 -2022, rela¡ivo a la obra: Construcción de pavimento de concreto
hidráulico de acceso a cabecera, municipio de Tlahuiltepa; ubicada en la localidad y Municipio de
Tlahu¡ltepa, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo aloficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O22-1505-OO232, de fecha O2 de junio de 2022, emitido por la Subsecretaria
de Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del
Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, siendo las 16:OO horas del día 29 de junio de
2O22; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vrgor. se
reunieron en la Sala de iuntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edific¡o ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas físicas, así como los servidores públicos, cuyos nomores,
representacio n es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. relativo a
esta licitac¡ón Públ¡ca como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso. por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de L¡citaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en Io previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 f racción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas v
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo Delegatorio

cultades expedido para tal f¡n, publicado en el periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
\¡fecha de agosto de 2021. v-

tx Centro Minero. Col. Venta Prier¿, Eoif¡c¡o No. 2.8 pianta baja,
Pachuca de Soto, Hgo..C.p 42O8O,
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N34-2022

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las bases de esta

licitación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as
que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Francisco Javier Delgadillo González"

Con un importe s¡n l.V.A. de: $12'889.083-43 (Doce m¡llones ochocientos ochenta y nueve mil
ochenta y tres pesos 43/1OO M.N.)

En v¡rtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $14'95'1.336.78 (Catorce millones novec¡entos cincuenta
y un mil trescientos treinta v seis oesos 78/100 M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor

agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 13 de iulio de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1a la presente Acta de Fallo. formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y mot¡vadas para admit¡rla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhib¡r en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servlcios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
resDectrvo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,

con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para

dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia,

los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de Programas de

Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.87.5, Colonia

Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. teléfonos (01 771) 717-8OOO extens¡ones 8742,8681 y

extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que
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Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N34-2022

se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 30 de junio 2022, así
mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta
Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocanre oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
16:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo. para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do v efectos.

Por la Secretaría de Obras públicas v Or

Por el órgano I Control en la SOpOT. Por la Dirección General Control y Enlace
N

ng. Juan L.D. S Macías

Por la

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas ,t

No se presentó

L.l,-
Eqft"t
t:t

'*";r11'¿: *'

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prietá, Ed¡ficio No. 2-B ptanta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tet.: 01 (7n) 717 8OOO, ext.819l
wwwhidalgo.gob.mx

la Dirección

Ing. Víctor Manuel
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N34-2022

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo AC

No se presentóNo se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

lndustr¡a de la

No se oresentó

Por la
T

Por los lic¡tantes part¡ciPantes

No se oresentó

Nacional de la Industria de

Francisco Javier Delgadillo González

Nombre

2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano

No se Presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo' relativa a la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N34-2O22, corespond¡ente a Ia Obra: Construcción de pavimento de concreto h¡dráulico de

acceso a cabecefa, mun¡cipio de Tlahuiltepa; ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de Tlahu¡ltepa, Estado de H¡dalgo.
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DTREOCIÓil GETIERAL DE ADTTilISTNACIÓTI
DE PROGNATAS DE OBRA

Gob¡crno dól E tado de H¡d.lgo
S€cretar¡¡ de Obrar Públicac y Ordenambnto Terftor¡al

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡t clón Públic¡
to. EO-SOPOT-N34-2o'¿2

Convocator¡a I o. OOI l 2gtn
Anexo No, 1

Resultado de la revisión cual¡tativa -d¡ctamen" para determinar el fallo de adiudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de iunio de 2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja. carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-
SOPOT-N34-2022, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de pav¡mento de concreto hidráulico
de acceso a cabecera, municipio de Tlahuiltepa; ubicada en la localidad y Municipio de Tlahu¡ltepa, Estado
de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y económicas
de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articüos
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡mento por licitación pública. \ f,

c).- Adjudicación del contrato N\

Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las
cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y gara satisfactor¡amente el

Il7
inar el fallo de la Convocatoria No. 0022022, del procedim¡ento Dor No. EO-SOPOT-N34-2O22 , en

de la obra públ¡ca: Consüucc¡óD de pav¡mento de coricreto mun|crp|o oe
en la localidad y Mun¡c¡pio de

Col. Venta Pr¡ere, Edificio No.2-B planta bája,
Pachuca de Soto, Hgo., C.A 42OBO,

Tet.: 01(771) 717 8OO0, ext. Bt91
wwwhidatgo.gob.mx
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADTITIISTRACIóÍI
DE PR(rcRAMAS DE OBRA

Gobler¡ro del E¡t¡do de Hkt¡lgp
Sccr€trr'r. de Obra¡ Públlc¡¡ y Ordsnem¡ento Teffltodrl

Fallo del Procodlmiento por Llcltacaón Públ¡c.
o.EO-SOFOT-?J,3.]-2í,'82

Convocrtor¡a I o. OO7l2OiE2

cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas.

t.1. -

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente proced¡miento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de

Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio

No. SEFINP-A-FAISE/Gl-2022-1505-00232 de fecha 02 de iúnio de 2022.

1.2.- Que con fecha 13 de Junio de 2022, se públicó en el Per¡ód¡co Oficial de Hidalgo, así como en la página de

internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OOi 12022 la cual se pone a disposición de

los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N34-2O22 , en

relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pav¡mento de concreto hidráulico de
acceso a cabecera. municipio de Tlahuiltepa; ubicada en la localidad y Municipio de Tlahuiltepa,

Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por l¡c¡tación publica se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de

la fecha de su publicación y hasta el día '17 de junio del2022.

1.4.- Con fecha '17 de junio de 2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

traba¡os.

1.5.- Con fecha 20 de junio de 2022 a las 16:O0 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
públicas y Ordenamlento Terr¡torial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.

87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de

control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presentes:

1.- Luis Miguel Escudero Hernández

3.- Gruoo Constructor Gelzen, S.A. de C.V'

A
Y

q_

\
\

1.6.- Con fecha 24 de junio de 2022 a las

Proposiciones, en presencia del órgano

'16:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y

¡nterno de control, func¡onar¡os públ¡cos
Apertura de
así como la

211

determinar el faflo de la Convocatoria No. OO1l2O22, del Prccedim¡ento por

de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento de concreto
en la localidad y Municip¡ode Tlahuiltepa, Estado de Hidalgo.

No. EO-SOPOI-N34-2O22 . en

de acceso a cabecefa, mun¡c¡p¡o de

Jr/ü$\ /C\/Ju 
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D¡NEGGTóil GEIIERAL DE ADNTil|STRACIÓÍI
DE PROGRATAS DEOBNA

Goblerno del E¡tado do H¡d.¡go
Secret¡r¡a de Obros Públicar y Ordenam¡emo Terrltorial

Fallo del Procedlmlento por Llclt¡clón Públlc¡
o. EO-SOPOT-]a3I]-2o'¿2

(:onYocatods I o. OOI I 2U¿2
convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Francisco Javier Delgadillo González.
2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentac¡ón presentada, con los resultados oue se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de ,.
presentación y apertura de proposiciones de fecha 24 de Junio de2o22 a las 16:0O horas: \/')A
1.- Ningun L¡citante / ":..

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1
Francisco Javier Delgadillo
González $12',889.O83.43

93 días naturales inicio 13 de julio de
2022 y lerminación 13 de octubre de
2022.

z--
Néstor Eduardo Escamilla
Molano $12',897,926.57

93 días naturales inicio 13 de iulio de
2022 y tetminadón i3 de octubre de
2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apert

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

311

el tallo de la Convoc¿toria No. OO72022, del procedim¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N34-2O?2. , en
de acceso ¿ cabecera, mun¡c¡p¡o d€de la obra pública: Construcc¡ón de oav¡mento de

\- -1
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A
Minero, co¡. Vente prieta, Ed¡fic¡o No. 2,8 planta baja,

Pachuce de Soto. Hgo., qp 42OeO,
Tet.: 01 (nl) 717 SOOCe\t.8t9l

www.hidalgo.gób.mx
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DTRECCIÓil GE]IERAL DE ADTIÍITSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OARA

Gobierno del E¡¡tado de HldaQo
Secretar¡a de Obras Públice¡ y Orden m¡ento Terrhori¡¡

F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡c¡trción Públlca
¡o. EO-SOPiOT-]134-2O':22

Gonvocatorle ll o. OO7 l2UX2
En la Dirección de Prec¡os Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públ¡cas y ordenamiento Territor¡al, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 27 y 28 de Junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Francisco Javier Delgadillo González y 2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano, para determinar el cumplimiento en

los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación
pública y en los criterios de la evaluación y ad¡udicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la.
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracc¡ones de la la la Vl. inciso A fracciones de la la la lV, \\
artículo 42 fracciones la la ll. inciso A fracciones la la Vlll. de su Reglamento en vigor obteniéndose los f\
resultados como a continuación se relaciona. \

lll.- Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes y son aceptadas, por

requisitos exig¡dos. como resultado del análisis cualitativo de las proposiciones.

lll.1.- Franc¡sco Javier Delgadillo González.
lll.2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano.

haber cumplido con los

Motivo v Fundamento
Los licitantes: Francisco Javier Delgadillo González y Néstor Eduardo Escamilla Molano, cumplen con los

l¡neam¡entos establecidos en las bases de l¡c¡tac¡ón, y no se encuentran en los casos que como causas de

desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar,

su ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el

artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la VI,

inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, f racción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y

el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto las proposiciones (existencia legal, propuesta técnica y económica) de los licitantes: Francisco

Javier Delgadillo González y Néstor Eduardo Escamilla Molano, resultan solventes por reunir las condiciones

t

legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizan sat¡sfáctoriamente el cum

de las obligaciones. Respectivas y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- L¡c¡tantes cuyas proposiciones se Calificaron como Solventes ubicándolas con su monto.

el fallo de la convocatoria No. oo-712022, del Proced¡miento por 2022 , en

de la obra pública, Construcc¡ón de pav¡mento de concreto
y Mun¡cip¡o de Tlahuiltepa. Estado de H¡dalgo.

::*-
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DIRECCTÓ]| GEf, ERAL DE ADTIil|STNACIÓ¡I
DE PR(rcRATAS DE OBNA

e'ob¡erno del Bt¡do de Hldalgo
Secret r¡a de Obras Públlcae y Ordonem¡emo Terr¡tor¡el

Fello del Procedlmlorrto por Llciteclón Públ¡ca
to.EO€OPOT-N3A-aO2j2

Convocetor¡a flo. OO7
No. Persona Física o Moral Monto Propuesto S¡n l.V.A

Franc¡sco Javier Delgadillo González $12',889,083.43

2 Néstor Eduardo Escamilla Molano $12',897,926.57

La adjudicación del contrato de obra pública se realiza de conformidad a lo oue establece la Lev de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en su artículo 44 cuarto y quinto
párrafo que a la letra dice: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre
los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación
establecidos en las bases de licitación, las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garantice satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más propos¡ciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos
sol¡c¡tados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio, sea el más 7bajo. (
lV.- Licitante al que se le Adjudica el Contrato de Obra pública a prec¡os Un¡tar¡os.

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos en el numeral lll de este documento.

1V.l.- Francisco Javier Delgadillo González.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, de los licitantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato de obra
pública a precio unitario de esta Lic¡tac¡ón Pública Nacional a: Francisco Javier Delgadillo González, con el

5/7
determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O01l2O22, del P¡ocedirn¡ento por

de la obra pública: Construcción de Dav¡mento de concreto
Eu-¡(rrv t -NJ -ZUZZ, en
a cabecefa, munic¡p¡o de

Venta Prietá, Ed¡ficio No.2-B pl¿ñte baja,
Pachuca de Soto, Hgo.,C.p 42O8O,

Tel.: 01 (n0 717 8OóO, ext.8t91
www.h¡dalgo.gob.mxPlt



D¡RECCTóil GEXERAL DE ADNTiISTNACIÓT
DE PROGRATAS DE OENA

Gobieno del E¡tado de Hldalgo
Socrétrr¡r de Obrer Públicer y Orden¡mlemo lerritor'l¡l

Fallo del Procedimlento por Llcltrclón Públlc¡
Ilo. EO-SOPiOT-N31-2O':42

Convocator¡e ll o. OO7l2gZ2
30 de Junio del 2022 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hídalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumolimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exr. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:3O a 16:30 horas. '...,

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que i\,,,,2
efaboran la evaluación. ' 

,Y
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al.

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder

E¡ecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. / \
.+"

I

{\ \-,E¡nite

D¡rector coner.l do Adn¡nlrtrac¡{ón AIl
de Progremar de Obra .y

rl-Ii Gft D rra¡T \

el fallo de la Convocatot¡a No. Oo7l2O22, del Proced¡miento por

de la obra públ¡ca' Construcc¡ón de pav¡mento de concreto
en la loc¿lidad y Mun¡c¡p¡o de tlahu¡ltepa, Estado de H¡dalgo.

No. EO-SOPOT-N34-2O22 , en
a cabecera, mun¡c¡p¡o de,lrctamen 

para
relación a la al

rlahu¡lTea; ul

{'1 ,. M $\\



S€cretarfadoObr Públla.r
y Ordsn¡mlento Tsrrhor|ll

DIREOCIÓil GE]IERAL DE ADf IÍIISTRACIóT
DE PROGRAHAS DE OBRA

Sewidor Rúbllco

d6'¡gn¡do pa?¡ p?o.¡d¡r bc ectoa

de licltaclón públ¡c., D¡rectora de

Licitac¡one¡ y Comr.to3

Evaluó

Subd¡r€caor do Precloo Unlt¿rioc

de la S.O.P. y O.T.

Goblerno dol E¡tedo de Hidalgo
Secreter¡a de Obrar Públlcm y Orden m¡ento rorrhorlal

F¡llo del Proced¡mlrnto por Llclt e¡ón Púb¡lca
tro. EO-SOPiOT-]134-2O':¿2

Gonvocatoía 1l o. oo7 l2g:22

x- -1G.J-

I
"*:T',r-*
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\
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Ev¡luó

D¡rectore de Proclo¡ Unlt¡rio¡
de l¡ S.O.P. y O.T.

Ev¡luó

Jefe de Oflc¡n. 'C'
deh S.O.P. y O.T.

Arq. S¡lYedor Beldera¡ González
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, OO72O22, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón
relación a la adiudicac¡ón de la obra públ¡ca: construcc¡ón de pav¡mento de concreto h¡drául¡co

EO-SOPOT-1134-2O22, en
a cabecera. mun¡cip¡o de

Ventá Pr¡eta, Edificio No.2-B planta bája,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (Z/1) 717 8Oo0, ext. 8191
www.hidelgo.gob.mx

Arq. Ana Edlth Goemópulo. Coron

Tlahuiltepa; ubicada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de Tlahu¡ltepa, E"odo d" Hd"l9o.r, 
""n,,o


